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Introducción  
Hoy, presento al H. Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, y a los ciudadanos del 
municipio, el Anexo Estadístico del Tercer Informe de Gobierno de la Administración Pública 
Municipal 2022-2024. Lo hago cumpliendo lo mandatado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, al informar el estado que guarda la 
administración municipal.

Las obras y acciones que se presentan, destacan el trabajo y esfuerzo realizado por todos y cada 
uno de los trabajadores y funcionarios del gobierno municipal, y son el seguimiento permanente 
de los 61 programas y 78 proyectos presupuestarios.
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Al llegar a este tercer año de gobierno, Huixquilucan es un municipio líder y referente nacional de 
buen gobierno, con políticas públicas que reducen las brechas de la desigualdad social, pobreza 
y vulnerabilidad. Un municipio inclusivo, plural y democrático, que incentiva la inversión, genera 
más y mejores empleos, bien calificados y remunerados. Un municipio preparado con las mejores 
tecnologías, con infraestructura y equipamiento de punta para salvaguardar la integridad física 
de sus habitantes y de sus propiedades. Un municipio en donde la movilidad y la imagen urbana 
es amigable con el medio ambiente, limpio y ordenado. Somos un gobierno ágil, participativo, 
cercano, eficiente, interactivo y conectado al mundo digital. Un municipio de clase mundial en 
donde la gente es próspera y feliz, vive libre de violencia y llena de oportunidades.

En el ámbito social, avanzamos con más programas y apoyos en beneficio de los menos 
favorecidos, a través de la entrega de tarjetas de apoyos económicos y monederos electrónicos: 
Tarjeta Familiar, Mamá Soltera, Tarjeta Joven, Tarjeta Plateada y Huixquilucan Contigo. Además, 
continuamos con la entrega de becas a estudiantes de todos los niveles académicos para que 
ningún huixquiluquense se pierda de este derecho, el derecho a la educación.

Elevamos el nivel nutricional de niños y niñas otorgando apoyos alimentarios, a través de los 
comedores comunitarios; se reforzó la entrega de despensas con productos de la canasta básica, 
además de la repartición de desayunos escolares fríos y calientes en escuelas públicas.

La salud es tema fundamental en la vida de los huixquiluquenses, abrimos más clínicas y 
ampliamos los servicios de salud y asistencia social para tratar de manera preventiva diversas 
enfermedades con campañas contra la obesidad, diabetes, cáncer y otros padecimientos 
que aquejan a nuestra población; así como campañas de vacunación del cuadro básico en la 
población en general.

Mejoramos los espacios para el estudio de nuestros alumnos con el programa “Acción por 
la Educación”, rehabilitando escuelas públicas de nivel preescolar, primaria, secundaria y 
telesecundaria municipales.

En materia económica, impulsamos el funcionamiento económico del municipio con políticas 
públicas para incentivar la inversión pública y privada. Continuamos operando eficientemente 
el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), que permite aprobar una licencia de 
funcionamiento de bajo impacto en un tiempo estimado de 72 horas.

Con el Programa Acción Emprendedora (PAE), impulsamos actividades productivas para 
reactivar la economía del territorio municipal, mediante emprendimientos sociales.  

Invertimos en infraestructura municipal, a través de obra pública y la rehabilitación de diversas 
vialidades, la repavimentación con concreto asfáltico y concreto hidráulico, además de la 
rehabilitación de escuelas, edificios públicos, unidades deportivas y edificios de salud.  

El Centro de Atención y Protección Animal “HuixquiCan” es hoy una realidad, es un espacio 
creado para la protección de los caninos en situación de calle, los cuales son tratados con 
dignidad y respeto, para que puedan encontrar una mejor vida, a través de la adopción.
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El tema de agua potable es una prioridad de gobierno, por ello, se realizaron obras de alto 
impacto: apertura de líneas de agua potable, sectorización de la red de abastecimiento, 
rehabilitación de tanques y cárcamos, apertura de nuevos pozos y obras de mejoramiento del 
drenaje sanitario y pluvial.

La seguridad pública sigue siendo prioridad en el gobierno municipal. Con las acciones en esta materia. 
Huixquilucan se encuentra en una posición privilegiada, manteniéndose fuera de los parámetros 
alarmantes dentro del ranking del Estado de México, en cuanto a los delitos de alto impacto como 
son: secuestro, extorsión, violación, homicidios dolosos, feminicidio y robo con violencia.

Seguimos trabajando de manera coordinada con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
con la realización de operativos conjuntos para combatir la delincuencia de manera eficiente, 
pronta y expedita.

La igualdad de género es importante para el gobierno municipal, por ello, se priorizan las 
acciones que buscan romper las barreras de desigualdad, recalcar y defender los derechos de 
las mujeres y promover la equidad entre mujeres y hombres.

En materia de impartición de justicia, se construyó el Centro de Justicia Cívica de Huixquilucan, 
donde se unificarán los centros de impartición de justicia y seguimiento, como son los Juzgados 
Cívicos, Centro de Mediación-Conciliación y Preceptoría Juvenil Municipal.

El manejo responsable de las finanzas públicas permitió que la calificadora HR Ratings 
incrementara la calificación crediticia de Huixquilucan, de HR AA- con perspectiva positiva a HR 
AA con perspectiva estable y la calificadora Fitch Ratings también aumentó la calificación, al 
pasar de A con perspectiva positiva a A+ con perspectiva positiva.

Huixquilucan vivió una jornada electoral histórica, donde los ciudadanos refrendaron su confianza 
por nuestra opción política, con resultados contundentes, al otorgarnos el mayor número de 
votos en nuestra historia y ser reelecta como presidenta municipal, agradezco su confianza y me 
comprometo a redoblar esfuerzos y resultados, porque, ténganlo por seguro, que no les fallaré.

Las siguientes tablas de avances y resultados son presentadas en este Anexo Estadístico por 
Pilar y Ejes de Desarrollo, se anotan las actividades que ejecutan y dan cumplimiento a las 173 
líneas de acción de este 2024, con datos reales a septiembre y números estimados a diciembre, 
así como lo alcanzado en 2022 y 2023. Es importante mencionar que, para el año 2024, existieron 
actividades que cambiaron su redacción y unidad de medida y, por esta razón, las columnas 
2022 y 2023 se reportan con números en ceros.

Este primer periodo de gobierno, fuimos un gobierno de resultados, un gobierno cercano a la 
gente, con servidores públicos capaces y comprometidos que contribuyeron a que este municipio 
sea un lugar seguro donde vivir, con gente creativa e innovadora, Sigamos Trasformando Vidas, 
Sigamos Avanzando, para que Huixquilucan siga siendo referente nacional y el mejor lugar para 
ser felices.
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Marco legal 
En el marco de la Planeación Estratégica, y con pleno apego a la Gestión para Resultados 
(GpR), el gobierno municipal presenta, en coordinación con el Tercer Informe de Gobierno, el 
Anexo Estadístico que contiene el Avance 2024 de las Líneas de Acción y sus Actividades por 
Programa Presupuestario y su congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal 
de Huixquilucan 2022-2024.

En este sentido, los principales ordenamientos jurídicos que rigen y obligan la rendición del 
Informe de Gobierno y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, son los siguientes:
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Estructura Programática Municipal 2022-2024
Para la integración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), se toma como base la Estructura 
Programática Municipal. El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el ejercicio fiscal vigente, la define como “un conjunto de categorías y elementos 
programáticos que sirven para dar orden y dirección al gasto público en su clasificación funcional 
y, a la vez, define el ámbito de su aplicación”. 

La Estructura Programática Municipal (EPM) es un instrumento clasificador de acciones para 
la planeación, programación, presupuesto y control del gasto público, así como para evaluar el 
desempeño gubernamental. 

La EPM, aprobada en el Presupuesto de Egresos Municipal 2024 se compone de la siguiente 
manera:
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Cumplimiento General de las Líneas de Acción 2022-2024
Dentro del Plan, se agrupan los programas, proyectos, objetivos, estrategias, líneas de acción y 
actividades que se ejecutaron durante esta gestión de gobierno y que se organizan en cuatro 
Pilares de Desarrollo y tres Ejes Transversales para el fortalecimiento institucional.

A continuación, se desglosan, por Pilar y Eje Transversal, los objetivos, estrategias y líneas de 
acción que los componen; asimismo, se muestra el porcentaje de las líneas atendidas en este 
Tercer Informe de Gobierno.
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Asimismo, se muestra el gráfico con la distribución de acciones por Pilar y Eje Transversal.

Líneas de Acción por Pilar y Eje Trasversal

En el Plan de Desarrollo se plasmaron un total de 173 Líneas de Acción, de las cuales, al día de 
hoy, han sido atendidas 173, que corresponden al 100 por ciento.

PILAR 1

PILAR 2

PILAR 3

25%

11%

22%
9%

26%

4%

3%

Cumplimiento General de Líneas de Acción
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E 
INCLUYENTE
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

PILAR 1 SOCIAL: Municipio Socialmente Responsable, 
Solidario e Incluyente

Para el Gobierno de Huixquilucan, el tema de la desigualdad social, la pobreza y el hambre 
son fundamentales, pues no podemos aspirar a una sociedad justa o en paz, sin resolver estos 
problemas que tanto aquejan al mundo moderno y a los gobiernos.

El Pilar Social responde a las necesidades básicas y mejora de la población, sin importar su origen 
social o estatus económico. El reto del gobierno, en su Pilar Social, es reducir las desigualdades, 
la discriminación, las condiciones de pobreza y de carencias para avanzar en salud, educación, 
vivienda, así como en el respeto a la familia y a nuestros vecinos, con el objeto de desarrollar 
comunidades de alto capital social y con los lazos comunitarios fuertes y solidarios con los 
grupos más vulnerables.

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Pilar 1 “Social” 2024:  

El Pilar Social está compuesto por 44 líneas de acción, las cuales se han atendido en su totalidad, 
durante el año 2024. 

Cumplimiento General de Líneas de Acción
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Tema: Alimentación y Nutrición para las Familias
Programa: Alimentación y Nutrición Familiar 

Programa: Alimentación para la Población Infantil
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Tema: Salud y Bienestar Incluyente
Programa: Prevención Médica para la Comunidad
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Programa: Atención Médica
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Tema: Educación Incluyente y de Calidad
Subtema: Acceso Igualitario a la Educación
Programa: Educación Básica
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Programa: Educación Media Superior
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Tema: Vivienda Digna
Programa: Vivienda

Programa: Educación para Adultos 
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Tema: Desarrollo Humano Incluyente, Sin Discriminación y Libre de 
Violencia
Programa: Desarrollo Comunitario
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Subtema: Promoción del Bienestar de la Niñez, Adolescencia y Adultos
Programa: Protección a la Población Infantil y Adolescente
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Programa: Oportunidades para los Jóvenes
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Programa: Apoyo a los Adultos Mayores
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Programa: Desarrollo Integral de la Familia
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE
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PILAR 1 SOCIAL:
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

Subtema: Personas con Discapacidad
Programa: Atención a Personas con Discapacidad
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Subtema: Migrantes y Cooperación Internacional
Programa: Relaciones Exteriores
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Tema: Cultura Física, Deporte y Recreación
Programa: Cultura Física y Deporte
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ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, 
PRODUCTIVO E INNOVADOR

PILAR 2
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

PILAR 2 ECONÓMICO: Municipio Competitivo, Productivo 
e Innovador
Una de las prioridades del gobierno municipal de Huixquilucan, desde el inicio de esta 
administración, ha sido transformar y acelerar la economía del municipio, consolidando la 
productividad y la competitividad, y propiciando las condiciones que generen desarrollo. 

En ese sentido, una de las estrategias para la construcción de la política económica del municipio 
ha sido aprovechar al máximo las fortalezas y oportunidades que ofrece el territorio como son: 
la transformación del sector primario y la promoción continua de las actividades agropecuarias 
sostenibles, asegurando el abastecimiento local; impulsar la industria moderna, contribuyendo 
a la creación de empleos dignos y bien remunerados; así como incrementar las estrategias de 
crecimiento económico del sector de servicios, al ser el que más se desarrolla en el territorio. 

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Pilar 2 “Económico”, durante el año 2024:   

Cumplimiento General de Líneas de Acción

El Pilar Económico está compuesto por 19 líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

Tema: Desarrollo Económico
Subtema: Desarrollo Regional
Programa: Fomento Turístico



46

PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

Programa: Promoción Artesanal

Subtema: Actividades Económicas por Sector Productivo (Industrial, 
Turismo y Agricultura)
Programa: Desarrollo Agrícola
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

Programa: Fomento a Productores Rurales

Programa: Fomento Pecuario
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

Subtema: Empleo, Características y Población Económica Activa
Programa: Empleo

Tema: Infraestructura Pública y Modernización de los Servicios Comunales
Programa: Modernización de los Servicios Comunales
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR
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PILAR 2 ECONÓMICO:
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

Tema: Innovación, Investigación y Desarrollo
Programa: Modernización Industrial y del Comercio
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TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y RESILIENTE

PILAR 3:
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

PILAR 3 TERRITORIAL: Municipio Ordenado, Sustentable y 
Resiliente

El entorno territorial es fundamental para lograr un crecimiento ordenado y armónico con la 
naturaleza, realizamos actividades encaminadas al cuidado del agua, el control de la erosión 
de suelos, las emisiones contaminantes, el manejo correcto de residuos sólidos y la promoción 
de la producción y el consumo de bienes y servicios sustentables y sostenibles. La dinámica de 
las grandes ciudades y el crecimiento de una de las metrópolis más grandes del mundo nos 
plantean retos como la movilidad, la transitividad y las aglomeraciones que vuelven caóticos 
nuestros espacios urbanos.

Una responsabilidad compartida para todos los que habitamos el planeta, es la lucha contra el 
cambio climático, la protección al medio ambiente y de los recursos naturales, con una visión 
de futuro y de ciudades inteligentes que haga la vida más sencilla para todos y en donde todos 
formen parte de ella.

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Pilar 3 “Territorial”, durante el año 2024:

El Pilar Territorial está compuesto por 38 líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.

Cumplimiento General de Líneas de Acción
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Tema: Ciudades y Comunidades Sostenibles
Subtema: Localidades Urbanas y Rurales (Zonas Metropolitanas)
Programa: Política Territorial
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Uso de Suelo
Programa: Desarrollo Urbano
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Movilidad y Transporte para la Población
Programa: Modernización de la Movilidad y el Transporte Terrestre
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Patrimonio Natural y Cultural
Programa: Conservación del Patrimonio Público
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Programa: Cultura y Arte

Tema: Energía Asequible y No Contaminante
Subtema: Electrificación y Alumbrado Público
Programa: Alumbrado Público
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Programa: Electrificación
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Tema: Acción por el Clima
Subtema: Calidad del Aire
Programa: Protección al Ambiente
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final 
de Residuos Sólidos
Programa: Gestión Integral de Residuos Sólidos

Tema: Vida de los Ecosistemas Terrestres
Subtema: Recursos Forestales
Programa: Desarrollo Forestal
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Plantación de Árboles Adecuados para Zonas Rurales y Urbanas
Programa: Manejo Sustentable y Conservación de los Ecosistemas y la 
Biodiversidad
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Tema: Manejo Sustentable y Distribución del Agua
Subtema: Agua Potable
Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Subtema: Tratamiento de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado
Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

Tema: Riesgo y Protección Civil
Programa: Protección Civil
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PILAR 3 TERRITORIAL:
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

SEGURIDAD: 
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

PILAR 4 SEGURIDAD: Municipio con Seguridad y Justicia

La seguridad pública es un derecho humano de todos y cada uno de los habitantes (adultos 
mayores, adultos, jóvenes, adolescentes, niñas y niños), por lo que el Gobierno de Huixquilucan 
continúa salvaguardando la integridad física y los derechos de las personas, con una visión 
ciudadana, que busca preservar la libertad, el orden y la paz social, por medio de la adquisición 
de tecnología de punta, capacitación y coordinación interinstitucional entre los diversos órdenes 
de gobierno, para consolidar el Estado de Derecho en nuestro territorio.

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Pilar 4 “Seguridad”, durante el año 2024:

Cumplimiento General de Líneas de Acción

El Pilar Seguridad está compuesto por 15 líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

Tema: Seguridad con Visión Ciudadana
Programa: Seguridad Pública
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

Programa: Coordinación Intergubernamental para la Seguridad Pública



72

PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

Tema: Derechos Humanos
Programa: Derechos Humanos



73

PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

Tema: Mediación y Conciliación
Programa: Mediación y Conciliación Municipal

Programa: Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes
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PILAR 4 SEGURIDAD:
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA
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EJE TRANSVERSAL 1:
IGUALDAD DE GÉNERO
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EJE TRANSVERSAL 1:
IGUALDAD DE GÉNERO

EJE TRANSVERSAL 1: Igualdad de Género

Tema: Cultura de Igualdad y Prevención de la Violencia contra las Mujeres

El Eje Trasversal sobre la Igualdad de Género es un tema muy importante para mi gobierno 
y nos pronunciamos contra el uso de la violencia de cualquier tipo en contra de las mujeres, 
promoviendo políticas públicas con visión de género, de igualdad, inclusión y equidad en el 
entorno gubernamental, mientras alentamos mecanismos de información para el respeto a las 
mujeres en el ámbito público y privado, que fomentan la participación activa de las mujeres en 
todas las esferas de la vida social. 

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Eje 1 “Igualdad de Trato para la Mujer y 
Hombre”, durante el año 2024:

Cumplimiento General de Líneas de Acción

El Eje Transversal 1 está compuesto por seis líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.



79

EJE TRANSVERSAL 1:
IGUALDAD DE GÉNERO

Subtema: Empleo Igualitario para Mujeres
Programa: Igualdad de Trato y Oportunidades para la Mujer y el Hombre
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EJE TRANSVERSAL 1:
IGUALDAD DE GÉNERO
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EJE TRANSVERSAL 1:
IGUALDAD DE GÉNERO
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TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, 
CAPAZ Y RESPONSABLE

EJE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

EJE TRANSVERSAL 2: Gobierno Moderno, Capaz y 
Responsable

El objetivo de los programas que integran este Eje Transversal, es fortalecer  las capacidades de 
gestión y gobernanza de la Administración Pública Municipal en todos sus niveles e instancias; 
un compromiso con la trasparencia, la rendición de cuentas y el buen uso de los recursos públicos 
de manera pulcra y honrada, con vocación de servicio y mejores mecanismos de respuesta a la 
demanda ciudadana, así como la ampliación de instancias institucionales para la participación 
activa de la ciudadanía en los asuntos públicos, con el fin de solucionar los problemas que 
aquejan a la sociedad. 

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Eje 2 “Gobierno Moderno, Capaz y 
Responsable”, durante el año 2024:

Cumplimiento General de Líneas de Acción

El Eje Transversal 2 está compuesto por 45 líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Estructura del Gobierno Municipal
Subtema: Reglamentación, Manuales de Organización y Procedimientos
Programa: Reglamentación

Tema: Transparencia y Rendición de Cuentas
Programa: Transparencia
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Sistemas Anticorrupción del Estado de México y Municipios
Programa: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Comunicación y Diálogo con la Ciudadanía como Elemento Clave 
de Gobernabilidad
Programa: Democracia y Pluralidad Política
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Programa: Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo

Programa: Conducción de las Políticas Generales de Gobierno
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Finanzas Públicas Sanas
Subtema: Sistema de Recaudación y Padrón de Contribuyentes
Programa: Modernización del Catastro Mexiquense

Subtema: Deuda Pública Municipal
Programa: Deuda Pública
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Subtema: Estructura de Ingresos y Egresos
Programa: Fortalecimiento de los Ingresos
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Gestión para Resultados y Evaluación del Desempeño
Programa: Consolidación de la Administración Pública de Resultados
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Programa: Planeación y Presupuesto Basado en Resultados
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Programa: Asistencia Jurídica al Ejecutivo

Programa: Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Eficiencia y Eficacia en el Sector Público
Subtema: Sistema Estatal de Información, Estadística y Geográfica
Programa: Administración del Sistema Estatal de Información, Estadística 
y Geográfica
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EJE TRANSVERSAL 2:
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE

Tema: Coordinación Institucional
Programa: Coordinación Intergubernamental Regional
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EJE TRANSVERSAL 3:
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
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EJE TRANSVERSAL 3:
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO

EJE TRANSVERSAL 3: Tecnología y Coordinación para el 
Buen Gobierno

La eficacia de las instituciones para instrumentar las políticas públicas, enfrenta un reto de 
ampliar las capacidades gubernamentales para un Buen Gobierno, con el uso de las Tecnologías 
de la Comunicación y de la Información que son vitales en el mundo moderno. Nos sumamos 
a la cuarta revolución tecnológica para conseguir fines públicos, a través de medios digitales 
y, con ello, generar las condiciones básicas de progreso social y económico, bajo preceptos de 
sostenibilidad que implican asumir un papel más protagónico en la agenda pública y lograr el 
pleno desarrollo de sus habitantes. 

A continuación, se muestra el cumplimiento general del Eje 3 “Tecnología y Coordinación para 
el Buen Gobierno”, durante el año 2024::

Cumplimiento General de Líneas de Acción

El Eje Transversal 3 está compuesto por siete líneas de acción, las cuales se han atendido en su 
totalidad.
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EJE TRANSVERSAL 3:
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO

Tema: Alianza para el Desarrollo
Subtema: Organizaciones por el Cumplimiento de los Objetivos
Programa: Nuevas Organizaciones de la Sociedad

Tema: Municipio Moderno en Tecnología de Información y Comunicaciones
Programa: Gobierno Electrónico
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EJE TRANSVERSAL 3:
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO
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EJE TRANSVERSAL 3:
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO

Los cuadros anteriores por pilar temático se elaboraron con información de los formatos de 
Evaluación y Seguimiento: PbRM08b y PbRM08c (Avance de Metas e Indicadores); PbRM 09a; 
PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; y PbRM 10c (Registro del Ejercicio y Comportamiento del 
Presupuesto).
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